
 

 

 

 

 

Remisión de información al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio sobre 
las actividades de suministro de productos petrolíferos 

 

Pasos a seguir después de actualizar Fuelsoft MSDOS, anteriores a generar los ficheros. 

Una vez hayamos actualizado el programa (Ver documento adjunto), el programa rellenará, en función de 

las ventas realizadas a los clientes, y del tipo de cliente, un nuevo campo en la fichas de los clientes que 

establece el Segmento al que pertenece cada uno (Industria, Servicios, Residencial, etc....). 

También deberemos acceder al aparado de “Datos de Empresa” (Utilidades -► A.- Variables y 

Contadores -► Datos Empresa), donde deberemos rellenar el campo (En Mayúsculas): 

 

1. Firma para Industria (nos será enviado por correo electrónico cuando nos inscribamos en la 

página Web del ministerio). 

Este dato está compuesto por 9 caracteres: 

• Los 3 primeros se corresponden con el código de 

tres letras que asigna el Ministerio a la empresa 

cuando nos inscribimos. 

• Los 3 siguientes con la abreviatura de la 

Comunidad Autónoma en la que estemos situados. 

• Y en los tres últimos deberemos poner el dígito 

“001”. 

 

Comunidad Autónoma Abreviatura

ANDALUCIA AND 

ARAGON ARA 

ASTURIAS AST 

BALEARES IBA 

CANARIAS CNA 

CANTABRIA CNT 

CASTILLA LA MANCHA CLM 

CASTILLA Y LEON CYL 

CATALUÑA CAT 

VALENCIA CVA 

EXTREMADURA EXT 

GALICIA GAL 

MADRID MAD 

MURCIA MUR 

NAVARRA NAV 

PAIS VASCO PVA 

LA RIOJA LRI 

CEUTA CEU 

MELILLA MEL 



 

 

 

 

 

Ejemplo: Firma de empresa: “PR2”; Comunidad Autónoma: “Castilla y León”: “CYL”. 

Firma para Industria: “PR2CYL001”. 

 

 

Ejemplo del correo electrónico que recibirán: 

Se han validado su usuario y contraseña para la aplicación de envío de información sobre 

suministros petrolíferos, en cumplimiento de lo establecido en la Orden ITC/1201/2006, de 19 de 

abril (BOE de 26 de abril) 

Los usuarios y contraseñas no validados sólo permiten modificar los datos registrados. Los 

validados, además, permiten transmitir la información sobre los suministros. 

La información se transmite a través de http://www.mityc.es/RISP/RISP/EnvioInformacion/ a partir 

del 26 de octubre de 2006.  

Para transmitir la información necesita, además, los datos siguientes: 

1. código de tres letras correspondiente a su empresa: PR2(este código va en el nombre de los 

archivos que se tienen que transmitir semanalmente, mensualmente y anualmente). 

2. números de registro de sus instalaciones: PR2CYL001. 



 

 

 

 

 

NOTA: Siempre podremos consultar el código asignado a la empresa en la página Web del Ministerio: 

 

1. Entramos en la página siguiente: 

https://registrotelematico.mityc.es/aplicaciones/carburantes/VentaDirecta/Gestion.aspx 

2. Dentro de esta página entrar en el apartado: Modificación de los datos de una empresa ya 

inscrita. 

3. A continuación deberemos introducir nuestro usuario y contraseña. 

4. Y en la página que se nos abrirá podremos consultar el dato de la firma que tenemos asignada. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Procedimiento para generar los ficheros en Fuelsoft MSDOS 

El procedimiento que deberemos seguir para generar los datos en Fuelsoft, una vez actualizado el 

programa, es el siguiente: 

 

1. En el menú “Extractos” seleccionar la opción “Remisión datos M.Indus.”. 

 

2. Establecemos las fechas que van a comprender el envío: 

• Para el caso de envíos de precios semanales: Introducimos la misma fecha en los campos 

“desde/hasta fecha” (habitualmente un lunes, o un martes si el lunes es festivo). 

Ejemplo: Envío de los precios del lunes 30-10-2006: Entre 30-10-2006, y 30-10-2006. 

• Para el caso de envíos de precios/cantidades mensuales: Introducimos las fechas del mes a 

remitir, teniendo en cuenta que deberá ser un mes ya finalizado. 

Ejemplo: Envío de los precios del mes de Enero del 2006: Entre 01-01-2006, y 31-01-2006. 

• Para el caso de envíos de precios/cantidades anuales: Introducimos las fechas del año a 

remitir. 

Ejemplo: Envío de los precios del año 2005: Entre 01-01-2006, y 31-12-2006 

 

3. Entre artículos dejamos lo que nos proponga el programa (Entre 0, y 999). 

 

4. Establecemos la ruta donde queremos dejar los ficheros. Por ejemplo, podemos crear una 

carpeta en C:\ con el nombre “PRECIOS”, y dejar ahí los ficheros. 

 

5. En el siguiente campo “Automatiz. con EXCEL”, pondremos “S” si tenemos instalado EXCEL 

en nuestro ordenador, en cuyo caso el proceso será totalmente automático, y “N” en caso 

contrario, en cuyo caso deberemos realizar modificaciones en los archivos generados. 



 

 

 

 

 

6. El programa establecerá automáticamente, y en función de las fechas introducidas, el 

tipo de envío que vamos a realizar. 

 

7. Pulsamos <INTRO> hasta pasar por todos los campos y confirmar el aviso del 

programa. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: En el caso de haber establecido una “N” en la opción “Automatiz. con EXCEL” (si 

no tenemos instalado Excel”, deberemos seguir las instrucciones que aparezcan en 

pantalla. 

 

8. Solo nos restará entonces acceder a la página web del Ministerio de Industria, 

Turismo, y Comercio para realizar el envío (http://www.mityc.es/risp). Ver el 

documento relativo al Procedimiento para el envío de información. 


